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Opinión

Enlace virtuoso:
comunidad y compañías

Nicolás Gómez Núñez
Sociólogo y académico U. Central

La política pública de
fomento y las estrate-
gias de vinculación con
el medio de medianas y
grandes compañías han
puesto especial atención
en el enfoque comunita-
rio, particularmente en los
emprendimientos femeni-
nos. Lo que emerge al poco
andar es una trama que su-
pera lo meramente opera-
tivo y se inscribe en una ló-
gica de interdependencia.
Las redes barriales y fami-
liares no sólo brindan so-
porte emocional, sino que
también facilitan el acceso
a insumos, la distribución
de productos y el cuidado
de hijos e hijas. La comu-
nidad, entonces, aparece
como fuerza organizativa
y afectiva, cuestionando la

idea del emprendimiento
como acción individualista.

Desde una mirada micro-
económica, las ferias se con-
solidan como espacios vivos
de intercambio de saberes y
reconocimiento mutuo. Al
compartir relatos y prácti-
cas, las participantes cons-
truyen memoria y agencia,
otorgando al trabajo una
dimensión ética y política.
Este proceso redefine los
roles de las mujeres desde
una perspectiva colabora-
tiva, sin necesidad de aso-
ciaciones formales, pero
sí generando vínculos que
habilitan formas de protec-
ción social espontánea y
cercana.

La innovación, en este
marco, no se limita a la
tecnología: surge de la ex-
periencia compartida y del
acompañamiento cotidiano.
El trueque de productos y
conocimientos culinarios,
por ejemplo, fortalece el
capital simbólico de las em-
prendedoras y demuestra
que la reciprocidad local es
fuente de valor económico y
cultural. Así, la práctica co-
munitaria desafía las narra-
tivas tradicionales del éxito
emprendedor, desplazando
la centralidad de la escala-
bilidad mercantil hacia la
sostenibilidad comunitaria.

Este hallazgo interpela
tanto a las políticas públi-
cas como a los discursos
dominantes sobre empren-
dimiento. Mientras la lógica
clásica privilegia la expan-
sión y la competitividad, el
enfoque comunitario reve-
la que la sostenibilidad se
construye en la densidad
de los vínculos y en la capa-
cidad de generar bienestar
colectivo. La comunidad no
es un recurso instrumental,
sino un horizonte de senti-
do que redefine las formas
de producción y cuidado.
Dicho de otra forma, el clús-
ter productivo que permite
el desarrollo local no sólo
utiliza insumos sociotécni-
co, además, sus bases están
ancladas a la amistad co-
mercial y a la asociatividad
de los actores.

La pregunta que se abre
es si los marcos institucio-
nales están preparados para
reconocer y potenciar estas
prácticas, o si persisten en
medir el éxito únicamente
en términos de crecimiento
económico. La evidencia su-
giere que la sostenibilidad
comunitaria no es un obs-
táculo para el desarrollo,
sino una vía que pone en el
centro la vida cotidiana, la
reciprocidad y la memoria
compartida.

Cartas al

Director

Ley de Escuelas Protegidas

Señor Director:

La discusión sobre el
proyecto de ley de segu-
ridad educativa, especí-
ficamente su Artículo 6,
que quita el acceso a la
gratuidad por cinco años
a quienes hayan cometido
ciertos delitos, exige una
reflexión sobre la verda-
dera reinserción.

Escribo esto como al-
guien que pudo estudiar
mientras cumplía una
condena y al salir en liber-
tad en la Universidad de
Playa Ancha, Valparaíso.
Esa oportunidad me hizo
entender que por prime-
ra vez en mi vida estaba
tomando una buena de-
cisión: estudiar en la uni-
versidad para cambiar mi
vida. Fue la herramienta
que me permitió ser hoy
un profesional integrado,

ser un ejemplo positivo
para mis hijos y no ser
parte de las cifras de rein-
cidencia.

En Chile, el 40 a 50% de
quienes salen de la cár-
cel vuelven a delinquir en
poco tiempo. La educación
es el camino más efectivo
para romper ese ciclo du-
rante la experiencia carce-
laria y al salir en libertad.
Al poner barreras para en-
trar a la universidad, esta-
mos debilitando el meca-
nismo que más ayuda a la
seguridad pública a largo
plazo.

Aunque la preocupación
por la seguridad en los li-
ceos es válida, castigar el
acceso al saber es un error.
En mi experiencia, lo que
realmente cambió mi vida
no fue una condena más
dura o de mayor duración,

sino que fue el poder es-
tudiar estando privado de
libertad y poder titularme
con excelencia académica
cuando salí en libertad.
Según datos de Juntos por
la Reinserción, quienes
pasan por la cárcel ya en-
frentan grandes brechas
educativas. Negarles la
gratuidad por cinco años
es, en la práctica, una
nueva condena, significa
cerrarles la única puerta
para reconstruir sus vidas
de forma legal.

La seguridad no se logra
solo con prohibiciones,
sino ofreciendo alternati-
vas de vida. Legislar exclu-
yendo de la educación solo
ayuda a que el círculo de
la delincuencia nunca se
cierre.

Franco Ruz Segura

EVIDENCIA SOBRE PREJUICIO:
EL VALOR DEL ARRIENDO

PROTEGIDO

Liliana Cortés, directora social

del Hogar de Cristo

El déficit habitacional
que afecta a nuestro país
tiene su expresión más
cruda en poblaciones que
generalmente son invisibi-
lizadas. Hablamos de adul-
tos mayores con pensiones
insuficientes, personas con
discapacidad no acreditada
y/o con ingresos informa-
les, jóvenes que egresan
de residencias sin redes
de apoyo y, las más de 40
mil personas que viven en
situación de calle, grupos
que no cumplen con los
requisitos para postular a
viviendas sociales a través
de subsidios. Y que, por lo
tanto, quedan excluidos de
cualquier posibilidad de
acceso a una casa.

Buscando responder a
este escenario, en los úl-
timos años se han imple-
mentado programas de
arriendo protegido para
personas con dependencia,
condominios de viviendas
tuteladas para personas
mayores, y programas de
acceso a la vivienda para
personas en situación de
calle, entre otras iniciativas
con alto impacto y excelen-
tes resultados.

Sin embargo, en las últi-
mas semanas el ministro
de la vivienda ha emitido
algunas declaraciones que
generan incertidumbre
respecto a la continuidad
y necesaria profundización
de estas iniciativas.

Respecto a las personas
en situación de calle el mi-
nistro ha dicho que "el 90%
son personas con adiccio-
nes o con problemas sico-
lógicos que quieren volver
a la calle". En el programa
"Hora de Conversar" de
Hogar de Cristo agregó que
"hay pocos casos donde las
personas están viviendo en
la calle por necesidad" y
que "no es un tema que nos
competa a nosotros como
Vivienda".

Es importante señalar
que la situación de calle
es un fenómeno comple-
jo, donde existen factores
personales, sociales y cul-
turales profundos que la
explican. Se trata de expe-
riencias de violencia, espe-

cialmente en el caso de las
mujeres; consumo proble-
mático de drogas; ausencia
de vínculos familiares; pro-
blemas económicos, que
son la base de una situación
que tiene consecuencias en
salud, seguridad, estigma y
exclusión social. Un 40% de
las personas en situación
de calle no ha completado
la educación básica y cer-
ca del 30% tiene dificultad
para ver u oír, caminar o su-
bir escaleras. La calle pocas
veces es una elección y no
sólo se explica por adiccio-
nes.

Pero en este complejo
contexto existen iniciativas
de probados resultados,
programas que entienden
la vivienda como un dere-
cho humano y como punto
de partida del proceso de
inclusión social. En efecto,
el programa "Vivienda Pri-
mero", que asegura el ac-
ceso a un hogar con acom-
pañamiento psicosocial,
reporta tasas de manten-
ción en la vivienda superio-
res al 80%.

En Hogar de Cristo im-
plementamos este progra-
ma desde el día uno, siendo
testigos de su exito y capa-
cidad transformadora.

Como fue planteado al
inicio, las personas más
pobres de nuestro país no
tienen posibilidad de cum-
plir con los requisitos para
la compra de una vivienda
social, de manera que los
programas de arriendo re-
sultan ser la única alterna-
tiva a la que pueden acce-
der. La eliminación de esta
política es un golpe directo
a sus sueños de una vida
más digna.

Desde el Hogar de Cris-
to estamos por impulsar
mejoras y ajustes que per-
feccionen el sistema de
arriendo protegido y limi-
ten cualquier posibilidad
de abuso, como topes y
porcentajes en la adjudi-
cación de viviendas y defi-
nición de su uso exclusivo
para programas sociales.
Conocemos en profundi-
dad como las personas en
situacion de calle inten-
tan salir de ella día a día.
Las soluciones de vivienda
han sido un acelerador de
dichos procesos. Si esta-
mos en tiempos donde la
efectividad y la eficiencia
iluminan nuestras decisio-
nes, vamos entonces por
este tipo de soluciones de
arriendo protegido para
personas en situación de
calle. No hay duda de que
son costo eficientes y sobre
todo dignas de replicarse.
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